
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O 
 

Expte. Municipal: 2023/404840/900-026/00001 
Asunto: Convocatoria plaza Policía Local 
 
Don Francisco Miguel Reyes Martín, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Los Gallardos (Almería), 
HACE SABER: Que, de conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria de oposición para la provisión en 

propiedad de una plaza de la categoría de policía de la escala básica del cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Los 
Gallardos, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia, nº 66, de 10 de abril, y en el Boletín Oficial del Estado, de 17 de julio, 
habiendo finalizado el plaza de presentación de solicitudes,  en virtud de las competencias atribuidas a esta Alcaldía en virtud del 
art. 21.1. g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, RESUELVO: 

 
PRIMERO: Habiéndose presentados todas las solicitudes de forma correcta, procedo a aprobar la relación provisional de 

aspirantes admitidos, que queda como sigue: 
 

ADMITIDOS 
 

Nombre Apellidos      Dni 
SIMON  TORRES RODRÍGUEZ 75xxxxx-T 

JUAN SOTO QUILES 75xxxxx-Q 

JOSÉ ANTONIO SIMON DÍAZ 23xxxxx-K 

JOSÉ  RUIZ CAYUELA 77xxxxx-X 

DAVID RODRÍGUEZ RIDAO 75xxxxx-N 

MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ CORBACHO 25xxxxx-H 

JOSÉ ANTONIO MUÑOZ INVERNÓN 76xxxxx-C 

PEDRO ANTONIO MARTÍNEZ SIMÓN 75xxxxx-E 

DANIEL JESÚS MARTÍNEZ PIÑERO 75xxxxx-F 

JUAN CRISTÓBAL MARTÍNEZ LÓPEZ 77xxxxx-D 

RUBÉN  MARTÍNEZ ESCAMILLA 75xxxxx-E 

PEDRO  MARTÍNEZ ÁLVAREZ 45xxxxx-S 

JUAN FRANCISCO  LÓPEZ LÓPEZ 75xxxxx-Q 

CAROLINA HERNÁNDEZ FLORES 75xxxxx-P 

SANDRA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ 23xxxxx-R 

PABLO GUERRERO BALASTEGUI 45xxxxx-K 

MARÍA DEL CARMEN CARRIONDO ALCALDE 23xxxxx-M 

RUBÉN  CARRILLO GÓMEZ 45xxxxx-V 

JOSÉ MARÍA  CASTRO TORRES 23xxxxx-D 

DIEGO LUIS  CASTAÑO MARTÍNEZ 45xxxxx-T 

MARCOS ARIAS UREÑA 47xxxxx-W 

JUAN FRANCISCO  APARICIO LEDESMA 29xxxxx-S 

SANTIAGO  AQUILINO GONZÁLEZ 28xxxxx-Y 
 

ASPIRANTES EXCLUIDOS Y CAUSA DE EXCLUSIÓN 
 

Nombre Apellidos Dni Causa de exclusión 
JORGE LUIS PORTERO HERNÁNDEZ 76xxxxx-B No abono tasa 

 
SEGUNDO: Vistas las propuestas de miembros realizadas por los Organismos correspondientes que deben formar parte del 

Tribunal que realizará la selección, designar como miembros del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes pruebas a: 
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-  PRESIDENTE: Pedro Montoya Benítez, Jefe Policía Local de Mojácar. 
 - Suplente: Jorge Martín Fernández, Policía Local de Tíjola 
-  VOCAL 1: Andrés Egea Guerrero, Policía Local de Huércal-Overa 
 - Suplente: Diego Moscardo Pérez., Policía Local de Mojácar. 
-  VOCAL 2: José María Haro Pelegrín, Jefe Policía Local de Pulpí. 
 - Suplente: Eduardo Delgado Clavijo, Policía Local de Antas. 
-  VOCAL 3: José Cayuela Gil, Policía Local de Sorbas. 
 - Suplente: Víctor José Hitos Hurtado, Policía Local de Antas. 
-  VOCAL 4: Andrés Magaña Morales, Jefe Policía Local de Vera. 
 - Suplente: Ángel Rodríguez Ferre., Policía Local de Sorbas. 
-  SECRETARIO: Pedro López Soler, Funcionario con habilitación de carácter nacional. 
 - Suplente: Ana Belén Cáceres Martínez, Funcionaria con habilitación de carácter nacional 
 
TERCERO: Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento. 
CUARTO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento [dirección http://www.losgallardos.es], así como en el Tabón de Anuncios, para mayor difusión. 
Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín 

Oficial de la Provincia, para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión. 
 
En Los Gallardos, a catorce de septiembre de dos mil veintitrés. 
EL ALCALDE, Francisco Miguel Reyes Martín. 
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